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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN ACTIVIDADES DIFERENTE A 

INSTRUCTOR   

OBJETO 

Prestar los servicios personales de apoyo a la gestión, para el desempeño 
asistencial de actividades técnicas, implementación y configuración de 
soluciones tecnológicas para los usuarios de la infraestructura tecnológica 
de la entidad. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 Modificado por el art. 87, Ley 1474 de 
2011 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto 
compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal 
h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9
del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º
del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 2019 entorno a la integralidad de la entidad, el, Centro
de Manufactura en Textil y Cuero del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender
la necesidad que a continuación se describe:

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

El servicio nacional de aprendizaje (SENA) con el fin de garantizar la misión que le corresponde al 
Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y 
ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas 
en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país 
(Ley 119/1994). Requiere la contratación de apoyos administrativos que permitan el cumplimiento 
de dicha misión con criterios de calidad y pertinencia a través de la contratación de apoyos a la 
gestión indispensables durante la vigencia 2025 para llevar a cabo el objetivo institucional. 

La Subdirección del Centro Metalmecánico es la encargada de gestionar los procesos misionales, 
estratégicos y de soporte que tiene a su cargo el Centro de Formación, por ende, es necesario contar 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada  X 
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con un apoyo que realice de manera ágil y eficiente las diferentes actividades de acuerdo con la 
necesidad del servicio que permita cumplir con los objetivos del Plan de Acción de la vigencia 2025, 
así como el plan nacional de desarrollo, por lo cual, en el momento el Centro Metalmecánico no 
cuenta con personal de planta para suplir la necesidad anteriormente descrita 

La implementación y gestión de servicios TIC en el SENA representa un pilar estratégico 
fundamental para la modernización y eficiencia de nuestra entidad. Esta medida estratégica no solo 
reduce nuestra dependencia de proveedores externos, sino que también fortalece nuestra 
capacidad operativa interna, lo que nos permite una respuesta más ágil y efectiva a las demandas 
de nuestros usuarios. La implementación de esta estrategia contempla la gestión de los servicios 
TIC con capacidades SENA y representa un paso crucial hacia la excelencia operativa y el 
cumplimiento de las expectativas ciudadanas en la era de la transformación digital y la Industria 4.0. 

El área de TIC es la encargada del control, buen funcionamiento y mantenimiento de las redes de 
conectividad con las que actualmente cuenta el Centro Metalmecánico, ubicado dentro del 
complejo sur donde funcionan 4 centros de formación, en el momento el Centro Metalmecánico no 
cuenta con personal de planta para suplir la necesidad anteriormente descrita, se hace necesario la 
contratación de la persona teniendo en cuenta que se requiere gestionar el flujo y conectividad de 
todos los espacios del complejo sur que garanticen el cumplimiento de los procesos estratégicos y 
de soporte. 

De otra parte, se tiene que el contrato a celebrar es por tiempo definido, para lo cual se cuenta con 
el presupuesto asignado, esto con el fin de adelantar el respectivo apoyo a la gestión del Centro 
durante la vigencia 2025, de esta manera se logrará contribuir con el cumplimiento del Plan de 
Acción 2025. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado y no existiendo la planta de personal adoptada por el Gobierno 
Nacional y asignada a el Centro de Manufactura en textil y cuero de la Regional Distrito capital la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:
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El Centro Metalmecánico informa que, si bien es el mismo objeto, de acuerdo al rol, se establecen 
las siguientes obligaciones: 

TECNÓLOGO EN REDES 
1. Brindar apoyo en la supervisión y ejecución técnica, así como en la implementación, mantenimiento

y reparación de los sistemas de telecomunicaciones.
2. Realizar empalmes y reparaciones de cables coaxiales, fibra óptica y cables multipar de cobre.
3. Interaccionar con los usuarios finales siguiendo los protocolos y niveles de servicio establecidos.
4. Elaborar informes periódicos sobre el estado de los servicios de telecomunicaciones.
5. Colaborar en la gestión de vulnerabilidades, amenazas y riesgos relacionados con la seguridad

informática en la región y el Centro de Formación.
6. Asistir en las actividades operativas de la Regional y Centro de Formación en el montaje, operación,

gestión y mantenimiento preventivo de los centros de cableado y comunicaciones de la entidad.
7. Brindar apoyo técnico en el diagnóstico y soporte del cableado estructurado actualmente instalado

y en funcionamiento en las instalaciones de la entidad.
8. Participar en las sesiones de transferencia de conocimiento relacionadas con el cumplimiento de las

obligaciones contractuales.
9. Apoyar en el diagnóstico de necesidades del cableado estructurado y de los centros de cableado y

comunicaciones en las sedes de la entidad, conforme al crecimiento y uso de los servicios.
10. Colaborar en el seguimiento y control del inventario inicial del estado de la infraestructura actual,

tanto en operación como en desuso, para registrar, controlar, actualizar, gestionar, depurar y
mantener el inventario de elementos, dispositivos, equipos activos y pasivos, relacionados con la
conectividad en las sedes (LAN, WLAN, Centros de cableado, gabinetes, racks y cableado
estructurado.

11. Realizar otras actividades relacionadas con el objeto del contrato que le sean asignadas por el
supervisor, conforme a la naturaleza del contrato.

TÉCNICO O TECNÓLOGO EN AIRE ACONDICIONADO, REFRIGERACIÓN Y ENERGÍA ELÉCTRICA 
REGULADA (EER). 

1. Brindar asistencia directa en las regionales y centros de formación para resolver incidencias
relacionadas con las Unidades de Potencia Ininterrumpida (UPS), Unidades de Tensión Regulada
(UTR) y sistemas de Aire Acondicionado (AA).

2. Registrar, priorizar y gestionar las incidencias reportadas por los usuarios, así como atender
solicitudes de servicio vinculadas a UPS, UTR y AA.

3. Identificar oportunidades de mejora en los procesos de gestión de los componentes de servicio de
UPS, UTR y AA, proponiendo soluciones y participando en iniciativas de optimización y eficiencia
operativa.

4. Actualizar y mantener la documentación técnica relacionada con UPS, UTR y AA en las regionales y
centros de formación, incluyendo registros de configuración, procedimientos de mantenimiento y
resolución de problemas.
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5. Ejecutar las actividades programadas de mantenimiento preventivo o correctivo, asegurando el
óptimo funcionamiento de los equipos relacionados con UPS, UTR y AA, además de intervenir de
forma rápida ante fallos o averías.

6. Brindar orientación básica a los usuarios sobre el uso adecuado de los componentes de los servicios
TIC.

7. Colaborar en la implementación y despliegue de nuevos servicios, minimizando el impacto en las
operaciones

8. Interactuar con proveedores externos de servicios y equipos tecnológicos para resolver problemas o
gestionar solicitudes que requieran soporte especializado.

9. Mantener actualizado el inventario de equipos relacionados con UPS, UTR y AA en las sedes
regionales y centros de formación, garantizando la disponibilidad de recursos y facilitando la
planificación de mantenimiento y actualizaciones.

10. Elaborar informes periódicos que describan las actividades realizadas, los problemas detectados, las
soluciones aplicadas y el desempeño del equipo de soporte en el sitio, proporcionando información
valiosa para la toma de decisiones y la mejora continua.

11. Realizar otras actividades relacionadas con el objeto del contrato que le sean asignadas por el
supervisor, de acuerdo con la naturaleza del contrato.

TÉCNICO O TECNÓLOGO COMO ANALISTA DE SOPORTE EN SITIO 

1. Llevar a cabo la instalación y configuración de sistemas informáticos, aplicaciones de negocio y
sistemas operativos.

2. Brindar asistencia directa a los usuarios en las sedes regionales y centros de formación, resolviendo
problemas relacionados con hardware, software y redes de telecomunicaciones.

3. Registrar, priorizar y gestionar las incidencias reportadas por los usuarios, atendiendo también
solicitudes de servicio vinculadas a componentes ofimáticos y demás infraestructura tecnológica.

4. Actualizar la documentación técnica de sistemas, equipos y redes en las sedes regionales y centros
de formación, incluyendo registros de configuración, procedimientos de mantenimiento y resolución
de problemas.

5. Realizar actividades programadas de mantenimiento para garantizar el funcionamiento óptimo de
los equipos y sistemas tecnológicos, además de intervenir de manera oportuna en caso de fallos o
averías.

6. Proporcionar orientación básica a los usuarios sobre el uso adecuado de los equipos y sistemas
tecnológicos, así como ofrecer recomendaciones para mejorar la eficiencia y seguridad en el uso de
la tecnología.

7. Colaborar en la implementación y despliegue de nuevos servicios, redes o actualizaciones
tecnológicas, minimizando el impacto en las operaciones.

8. Interactuar con proveedores externos de servicios y equipos tecnológicos para resolver problemas o
gestionar solicitudes que requieran soporte especializado.

9. Atender de manera oportuna los requerimientos del supervisor del contrato y generar los informes
correspondientes. Priorizar las necesidades y demandas de los usuarios finales al proporcionar
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soporte técnico en el sitio, asegurando una experiencia positiva en cada interacción y buscando 
soluciones que cumplan con sus expectativas. 

10. Mantener un registro actualizado del inventario de equipos tecnológicos en las sedes regionales y
centros de formación, garantizando la disponibilidad de recursos y facilitando la planificación de
mantenimiento y actualizaciones.

11. Realizar otras actividades relacionadas con el objeto del contrato que le sean asignadas por el
supervisor, conforme a la naturaleza del contrato.

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
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5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C.  
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
El valor total de los cuatro (4) contratos es por la suma de CIENTO CUARENTA MILLONES SIETE MIL 
NOVECIENTOS PESOS M/CTE. ($140.007.900). Distribuidos así:  
 

CONTRATISTAS DURACION VALOR MENSUAL 
DEL CONTRATO 

VALOR TOTAL DE 
CADA CONTRATO FORMA DE PAGO 

VALOR TOTAL DE 
LA 

CONTRATACION 

4 11 MESES 
Y 15 DIAS $3.043.650 $35.001.975 

Se fija como 
valor total 
para el 
contrato la 
suma TREINTA 
Y CINCO 
MILLONES UN 
MIL 
NOVECIENTOS 
SETENTA Y 
CINCO PESOS 
MCTE. 
($35.001.975). 
Esta suma será 
pagada por el 
SENA al 
contratista 
de la siguiente 

$140.007.900 
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manera: a) Un 
primer pago 
por el mes de 
enero de 
2025 por valor 
de UN MILLON 
QUINIENTOS 
VEINTIUN MIL 
OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO 
PESOS MCTE 
($1.521.825). 
b) Once (11)
pagos iguales
por los meses
de febrero a
diciembre de
2025, por valor
de TRES
MILLONES
CUARENTA Y
TRES MIL
SEISCIENTOS
CINCUENTA
PESOS M/CTE.
($3.043.650)
cada uno.

VALOR TOTAL CUATRO (4) CONTRATOS $ 140.007.900 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
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contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Edgar Quisoboni Gacharna o quien designe el 
Ordenador del Pago. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto Subdirector de Centro, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II.  

11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_X NO

12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”. 

13. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento.

13.1 Idoneidad y experiencia. 
De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a), se procede 
al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certifica lo siguiente: Se anexa al 
proceso de contratación. 
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13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 
las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector (E) de Centro 
Metalmecánico establece que cumple con los requisitos señalados anteriormente.  

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 
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14. Decisión de contratación:

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar 
el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la 
prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la contratación 
reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas.  

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de BOGOTA D.C. 

ALICIA LARA AHUMADA 
Subdirector de Centro Metalmecánico (E) 

ó: CAROLINA CAÑAS – Profesional contratación 
CMM

 

Revisó:   
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SERVICIOS 
PROFESIONALES  

 
LA SUBDIRECTORA DEL CENTRO METALMECANICO DEL SENA 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que el Centro Metalmecánico requiere contratar la prestación de servicios profesionales 
para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la 
futura contratación.   

 

Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 
1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el 
artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la Resolución No. 2154 de 2024 y la Directiva 
Presidencial 08 de 2022;  

 

CERTIFICA

 

Que revisada la planta de personal del Centro Metalmecánico, lo indicado en las 
anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia en el 
estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, esta(e) / 
Subdirección de Centro acredita la inexistencia de personal  suficiente que cuente con la 
idoneidad que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que 
implica la contratación del servicio cuyo objeto es: “Prestar los servicios personales de 
apoyo a la gestión, para el desempeño asistencial de actividades técnicas, 
implementación y configuración de soluciones tecnológicas para los usuarios de la 
infraestructura tecnológica de la entidad”. 

Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
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Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de 
las normas de contratación que regulan la materia.  

Dada en Bogotá D.C., al 15 de enero de 2025. 

 

ALICIA LARA AHUMADA 

SUBDIRECTORA (E) CENTRO METALMECANICO 

VoBo. Mónica Cuadros Sierra – Coordinadora GAAICS  

 

Proyectó: Carolina Cañas – Profesional contratista CMM 

Revisó: Edgar Quisoboni Gacharna – Coordinador de formación profesional CMM  

Anexo: Estudio Previo  
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ra

ta
ci

ón
, d

ef
in

ir 
la

s 
ne

ce
si

da
de

s 
a 

co
nt

ra
ta

r, 
el

ob
je

to
 a

 c
on

tra
ta

r.

1
1

2

Bajo

N
o

 Coordinadores que 
requieren el servicio

Pl
an

ea
ci

ón
 

Su
sc

rip
ci

ón
 

de
l c

on
tra

to
 

A 
tra

vé
s 

de
 c

or
re

o
el

ec
tró

ni
co

 y
co

m
un

ic
ac

io
ne

s
in

te
rn

as
 c

on
 je

fe
s 

o 
C

oo
rin

ad
or

es
.

En
 la

 p
la

ne
ac

ió
n 

de
l p

ro
ce

so
 

2

Especifico

Interno 

Ejecución 

Operacional

R
ie

sg
o 

po
r l

a 
ta

rd
an

za
 d

e 
la

 e
xp

ed
ic

ió
n 

de
l r

es
pe

ct
ivo

 
re

gi
st

ro
 p

re
su

pu
es

ta
l c

om
o 

re
qu

is
ito

 d
e 

ej
ec

uc
ió

n.
D

em
or

a 
en

 e
l i

ni
ci

o 
de

 
la

 e
je

cu
ci

ón
 d

el
 c

on
tra

to
 

3
2

5

Medio 

SENA

Se
gu

im
ie

nt
o 

a 
ca

da
 u

n 
de

 lo
s 

ex
pe

di
et

ne
s 

co
nt

ra
ct

ua
le

s 
qu

e 
re

qu
ie

ra
n 

re
gi

st
ro

 
pr

es
up

ue
st

al
 

1
1

2

Bajo

N
o

SENA 

Su
cr

ip
ci

ón
 d

el
 

co
nt

ra
to

Ex
pe

di
ci

ón
 d

el
 

re
gi

st
ro

 
pr

es
up

ue
st

al

A 
tra

vé
s 

de
 la

s 
co

m
un

ic
ac

io
ne

s 
qu

e 
se

 
ge

ne
ra

n 
en

tre
 la

s 
de

pe
nd

en
ci

as
 q

ue
 

pa
rti

ci
pa

n 
en

 la
 e

la
bo

ra
ci

ón
 d

el
 c

on
tra

to
 y

 
la

 d
ep

en
de

nc
ia

 e
nc

ar
ga

da
 d

el
  r

ea
liz

ar
 e

l 
re

gi
st

ro
 p

re
su

pu
es

ta
l

Po
st

er
io

r a
 la

 
fir

m
a 

 d
el

 
co

nt
ra

to
 

3

Especifico

Externo

Ejecucion

Regulatorio 

Pe
rju

ic
io

s 
qu

e 
se

 p
ue

da
n 

oc
as

io
na

r a
l c

on
tra

tis
ta

 o
 a

 la
 

En
tid

ad
 p

or
 la

 o
cu

rre
nc

ia
 d

e 
he

ch
os

 d
e 

fu
er

za
 m

ay
or

 o
 

ca
so

 fo
rtu

ito
 e

n 
lo

s 
te

rm
in

os
 d

el
 c

on
tra

to
 y

 d
e 

la
 

le
gi

sl
ac

ió
n 

ex
is

te
nt

e

R
et

ra
so

s 
en

 e
je

cu
ci

ón
 

co
nt

ra
ct

ua
l

4
4

5

Alto 

Contratista - 
SENA

La
s 

pa
rte

s 
de

 m
ut

uo
 a

cu
er

do
 a

co
rd

ar
án

 la
 

fo
rm

a 
de

 re
to

rm
ar

 e
l e

qu
ilib

rio
 c

on
tra

ct
ua

l a
 fi

n 
de

 n
o 

ge
ne

ra
r p

er
ju

ic
io

 p
ar

a 
la

s 
pa

rte
s 

2
2

3

Bajo

Si

SENA  y 
Contratista

Ej
ec

uc
io

n
Li

qu
id

ac
io

n
R

ev
is

ió
n 

po
r p

ar
te

 d
el

 
C

on
tra

tis
ta

 y
 S

up
er

vi
so

r d
el

 
co

nt
ra

to
 

Pe
rm

an
en

te

4

General

Externo

Ejecución 

Operacional

En
fe

rm
ed

ad
 G

en
er

al
, l

ab
or

al
, a

cc
id

en
te

s 
la

bo
ra

le
s 

qu
e 

pu
ed

an
 g

en
er

ar
 in

ca
pa

ci
da

d 
di

sc
ap

ac
id

ad
, m

ue
rte

 d
el

 
co

nt
ra

tis
ta

  e
nt

re
 o

tro
s

Ac
ci

on
es

 ju
di

ci
al

es
3

1
4

Bajo

Contratista

R
ed

uc
ci

ón
 d

e 
la

 p
ro

ba
bi

lid
ad

 d
e 

oc
ur

re
nc

ia
 d

el
 

ev
en

to
  c

on
 a

ct
ivi

da
es

  y
 p

ro
gr

am
as

 d
e 

 
pr

ev
en

ci
ón

 e
n 

se
gu

rid
ad

 in
du

st
ria

l  
y 

oc
up

ac
io

na
l

1
1

1

Bajo

N
o

 Contratista

Ej
ec

uc
ió

n
Li

qu
id

ac
ió

n
 S

up
er

vi
so

r/ 
C

on
tra

tis
ta

Pe
rm

an
en

te

5

Especifico

Externo

Ejecución 

Operacional

R
ie

sg
o 

po
r m

al
 u

so
 d

e 
la

 in
fo

rm
ac

ió
n.

Se
 m

at
er

ia
liz

a 
cu

an
do

 e
l c

on
tra

tis
ta

 e
n 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
de

 
su

s 
ob

lig
ac

io
ne

s 
ad

m
in

si
tra

 in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
la

 u
sa

 e
n 

ac
tiv

id
ad

es
 d

ife
re

nt
es

 a
l d

es
ar

ro
llo

 d
e 

su
 o

bj
et

o 
co

nt
ra

ct
ua

l 

Ac
ci

on
es

 J
ud

ic
ia

le
s

3
4

7

Alto

Contratista

R
ed

uc
ir 

la
s 

pr
ob

ab
ilid

ad
es

 d
e 

oc
ur

re
nc

ia
  c

on
 

di
vu

lg
ac

ió
n 

 d
e 

po
liti

ca
s 

 s
ob

re
 la

 a
dm

in
is

tra
ci

on
 

de
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l y

 m
ag

né
tic

a.
  

M
on

ito
re

o 
a 

la
s 

fu
en

te
s 

de
 in

fo
rm

ac
io

n 
us

ad
as

 
po

r e
l c

on
tra

tis
ta

1
1

2

Bajo

N
o

Supervisor del 
contrato

Ej
ec

uc
ió

n
Li

qu
id

ac
ió

n

A 
tra

vé
s 

de
l c

on
tro

l y
 s

eg
ui

m
ie

nt
o 

qu
e 

re
al

iic
e 

el
 s

up
er

vis
or

 d
el

 c
on

tra
to

 y
 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
a 

la
s 

de
m

ás
 c

ol
ab

or
ad

or
es

 
qu

e 
m

an
ej

an
 in

fo
rm

ac
ió

n 
a 

fin
 d

e 
ca

na
liz

ar
 

la
 m

is
m

a.

Pe
rm

an
en

te

6

Especifico

Interno 

Ejecución 

Tecnico 

R
ie

sg
o 

po
r s

er
vic

io
s 

ad
ic

io
na

le
s.

 s
e 

m
at

er
ia

liz
a 

cu
an

do
 

se
 re

qu
ie

re
n 

se
rv

ic
io

s 
co

m
pl

em
en

ta
rio

s 
o 

ad
ic

io
na

le
s 

de
 

m
an

er
a 

so
br

ev
in

ie
nt

e 
a 

la
 n

ec
es

id
ad

 q
ue

 s
e 

es
ta

ba
 

sa
tis

fa
ci

en
do

 c
on

 la
 e

je
cu

ci
ón

 d
el

 c
on

tra
to

Pr
es

ta
ci

ón
 d

e 
se

rv
ic

io
 s

in
 

di
sp

on
ilid

ad
 p

re
su

pu
es

ta
l q

ue
 

ge
ne

re
n 

re
cl

am
ac

io
ne

s
2

3
5

Medio 

SENA

N
o 

pr
es

ta
r s

er
vic

io
s 

si
n 

la
s 

de
bi

da
s 

le
ga

liz
ac

io
ne

s 
de

 a
di

ci
on

es
, p

ro
rro

ga
s 

o 
m

od
ific

ac
io

ne
s 

co
nt

ra
ct

ua
le

s
1

1
2

Bajo

SI

 Coordinadores 
que requieren el 

servicio-  
Supervisordel

Ej
ec

uc
io

n
Li

qu
id

ac
io

n
A 

tra
vé

s 
de

 lo
s 

in
fo

rm
es

 p
ar

ci
al

es
 q

ue
 

ge
ne

re
 e

l s
up

er
vis

or
 d

el
 c

on
tra

to
 y

 
co

m
un

ic
ac

ió
n 

a 
la

s 
de

m
ás

 p
er

so
na

s 
qu

e 
m

an
ej

an
 in

fo
rm

ac
ió

n 
a 

fin
 d

e 
ca

na
liz

ar

Pe
rm

an
en

te

7

Especifico

Interno 

Ejecución 

Tecnico 

R
ie

sg
o 

po
r l

a 
pr

es
ta

ci
ón

 d
el

 s
er

vic
io

 p
or

 fu
er

a 
de

l o
bj

et
o 

y/
o 

la
s 

ob
lig

ac
io

ne
s 

co
nt

ra
ct

ua
le

s 
pa

ct
ad

as
.

Pr
es

ta
ci

ón
 d

e 
se

rv
ic

io
 

si
n 

la
 s

ol
em

ni
da

d 
re

qu
er

id
a 

po
r l

ey
2

3
5

Medio 

Contratista

N
o 

pr
es

ta
r s

er
vic

io
s 

si
n 

la
 s

us
cr

ip
ci

ón
 p

re
via

 d
e 

la
 a

di
ci

ón
, m

od
ific

ac
ió

n 
o 

co
nt

ra
to

 a
di

ci
on

al
.

2
3

5

Bajo

N
o

Supervisor del 
contrato

Ej
ec

uc
io

n
Li

qu
id

ac
io

n
A 

tra
vé

s 
de

 lo
s 

in
fo

rm
es

 p
ar

ci
al

es
 q

ue
 

ge
ne

re
 e

l s
up

er
vis

or
 d

el
 c

on
tra

to
 y

 
co

m
un

ic
ac

ió
n 

a 
la

s 
de

m
ás

 p
er

so
na

s 
qu

e 
m

an
ej

an
 in

fo
rm

ac
ió

n 
a 

fin
 d

e 
ca

na
liz

ar

Pe
rm

an
en

te

8

Especifico

Externo 

Ejecución 

Operacional

In
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

   
   

 d
el

   
   

 c
on

tra
to

 (E
je

cu
ci

ón
  p

ar
ci

al
  

o 
 in

co
rre

ct
a 

 d
el

 o
bj

et
o 

co
nt

ra
ct

ua
l o

 la
s 

ob
lig

ac
io

ne
s 

co
nt

en
id

as
 e

n 
el

 c
on

tra
to

Af
ec

ta
 la

 s
at

is
fa

cc
ió

n 
de

 la
 

ne
ce

si
da

d 
qu

e 
se

 p
re

te
nd

e 
cu

br
ir 

co
n 

el
 c

on
tra

to
. P

ue
de

 
ge

ne
ra

r s
an

ci
on

es
 y

 p
ró

rro
ga

s

3
3

6

Alto 

Contratista 

R
ea

liz
ar

 s
eg

ui
m

ie
nt

o 
co

nt
in

uo
 a

 la
 e

je
cu

ci
ón

 d
el

 
co

nt
ra

to
 y

 d
e 

ev
id

en
ci

ar
 u

n 
pr

es
un

to
 

in
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

y/
o 

de
m

or
as

 s
e 

da
ra

 a
pl

ic
ac

ió
n 

a 
lo

s 
pr

oc
ed

im
ie

nt
os

, c
la

us
ua

la
s 

ex
ce

pc
io

na
le

s,
 

ca
du

ci
da

d,
 s

an
ci

on
es

 y
 m

ul
ta

s 
co

nf
or

m
e 

lo
 

es
ta

bl
ec

e 
la

 n
or

m
a,

  a
te

nd
ie

nd
o 

a 
lo

s 
de

re
ch

os
  

de
 la

 E
nt

id
ad

. (
ar

t. 
84

, 8
5,

 8
6 

L 
14

74
/1

1)
 

2
3

5

Medio

N
o

SENA 

Ej
ec

uc
ió

n 
Li

qu
id

ac
ió

n 
Se

gu
im

ie
nt

o 
a 

la
 e

je
cu

ci
ón

 d
el

 
co

nt
ra

to
 

Pe
rm

an
en

te
 

9

General

Externo

Ejecución 

Operacional 

Er
ro

re
s 

co
m

et
id

os
 p

or
 lo

s 
co

nt
ra

tis
ta

s 
en

 la
 e

la
bo

ra
ci

ón
 

de
 la

s 
ac

ta
s 

y/
o 

cu
en

ta
s 

qu
e 

oc
as

io
na

n 
de

m
or

as
 e

n 
su

 
ra

di
ca

ci
ón

.

D
em

or
a 

en
 lo

s 
pa

go
s 

qu
e 

pu
ed

e 
af

ec
ta

r e
l d

es
ar

ro
llo

 n
or

m
al

 d
el

 
co

nt
ra

to
2

2
4

Bajo

Contratista

R
ev

is
ió

n 
de

 d
oc

um
en

to
s 

ra
di

ca
do

s 
po

r e
l 

C
on

tra
tis

ta
 p

ar
a 

so
lic

ita
r l

os
 a

ju
st

es
 

co
rre

sp
on

di
en

te
s.

1
1

2

Bajo

No

Contratista/S
upervisor 

Ej
ec

uc
ió

n 
Li

qu
id

ac
ió

n 
R

eg
is

tro
 e

n 
la

 lis
ta

 d
e 

ve
rif

ic
ac

ió
n 

qu
e 

de
be

 
re

al
iza

r e
l s

up
er

vis
or

 
D

ur
an

te
 la

 
ej

ec
uc

ió
n 

10

Especifico

Interno/ Exter

Ejecución 

Operacional

Li
qu

id
ac

ió
n 

 d
el

  c
on

tra
to

  d
e 

 m
an

er
a 

in
op

or
tu

na

In
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

de
 la

 
no

rm
at

ivi
da

d 
so

br
e 

liq
ui

da
ci

ón
 

de
 c

on
tra

to
s

1
1

2

Bajo 

Contratista/SEN

Se
gu

im
ie

nt
o 

   
 p

or
   

  p
ar

te
   

  d
el

 S
up

er
vis

or
 d

el
 

co
nt

ra
to

1
1

2

Bajo

N
o

SENA 

Li
qu

id
ac

ió
n 

Li
qu

id
ac

ió
n 

Se
gu

im
ie

nt
o 

a 
la

 e
je

cu
ci

ón
 d

el
 c

on
tra

to
 

Pe
rm

an
en

te
 

11

Especifico

Externo

Ejecución 

Operacional 

En
fe

rm
ed

ad
 p

or
 C

ov
id

-1
9,

en
fe

rm
ed

ad
 G

en
er

al
, l

ab
or

al
,

ac
ci

de
nt

es
 d

e 
tra

ba
jo

 q
ue

 p
ue

da
n

ge
ne

ra
r i

nc
ap

ac
id

ad
 d

is
ca

pa
ci

da
d,

m
ue

rte
 d

el
 c

on
tra

tis
ta

 e
nt

re
 o

tro
s

Po
si

bl
e 

pé
rd

id
a 

ec
on

óm
ic

a 
pa

ra
 

el
 c

on
tra

tis
ta

 y
 d

es
in

fo
r m

ac
ió

n 
pa

ra
 la

 e
nt

id
ad

.
2

3
5

alta

Contratista

R
ed

uc
ci

ón
 d

e 
la

 p
ro

ba
bi

lid
ad

 d
e 

oc
ur

re
nc

ia
 d

el
 

ev
en

to
 c

on
 a

ct
ivi

da
es

 y
 p

ro
gr

am
as

 d
e

pr
ev

en
ci

ón
 a

 tr
av

es
 d

el
 S

is
te

m
a 

de
 S

eg
ur

id
ad

 y
 

Sa
lu

d 
en

 e
l T

ra
ba

jo
 - 

y 
C

om
un

ic
ac

ió
n 

pe
rm

an
en

te
 c

on
 e

l s
up

er
vis

or

1
2

3

Bajo

SI

Contratista/Super
visor 

La
 fe

ch
a 

de
in

ic
io

 d
el

co
nt

ra
to

Fe
ch

a 
de

en
tre

ga
de

l c
on

tra
to

Ve
rif

ic
ac

ió
n 

pe
rm

an
en

te
 p

or
 e

l 
su

pe
rv

is
or

U
na

 v
ez

 s
e 

re
al

ic
e 

la
 

co
nt

ra
ta

ci
ón

, c
on

 la
 

en
tre

ga
 d

e 
in

fo
rm

es
 p

or
 

pa
rte

 d
el

 c
on

tra
tis

ta
, 

ha
st

a 
su

 fi
na

liz
ac

ió
n.

M
AT

R
IZ

 D
E 

R
IE

SG
O

S 
PA

R
A 

LO
S 

C
O

N
TR

AT
O

S 
D

E 
PR

ES
TA

C
IÓ

N
 D

E 
SE

R
VI

C
IO

S 
PR

O
FE

SI
O

N
AL

ES
 Y

 A
PO

YO
 A

 L
A 

G
ES

TI
Ó

N
No. 

Clase

Fuente

Etapa

Tipo

Categoría

¿A quién se le asigna?

Tratamiento/Controles 
a ser implementados

Im
pa

ct
o

de
sp

ué
s

de
l t

ra
ta

m
ie

nt
o

¿Afecta el equilibrio 
económico del 

Descripción (Qué 
puede pasar y, cómo 
puede ocurrir)

Consecuencia de la 
ocurrencia del evento

Probabilidad

Impacto

Persona responsable 
por implementar el 

fecha estimada en que 
se inicia el 
tratamiento

fecha estimada en que 
se completa el 
tratamiento

M
on

it
or

eo
 y

 r
ev

is
ió

n

Valoración del riesgo



U
su

ar
io

 S
ol

ic
ita

nt
e:

U
ni

da
d 

ó 
Su

bu
ni

da
d 

Ej
ec

ut
or

a 
So

lic
ita

nt
e:

C
EN

TR
O

 M
ET

AL
M

EC
AN

IC
O

-B
TA

 D
 C

 

Fe
ch

a 
y 

H
or

a 
Si

st
em

a:
8/

01
/2

02
5 

12
:0

0:
00

 p
. m

.

36
-0

2-
00

-0
11

-
92

14
10

M
H

lc
ru

ed
a

LA
U

R
A 

C
R

IS
TI

N
A 

R
U

ED
A 

M
AR

IN
C

er
tif

ic
ad

o 
de

 D
is

po
ni

bi
lid

ad
 P

re
su

pu
es

ta
l –

 C
om

pr
ob

an
te

.

C
ER

TI
FI

C
A

D
O

 D
E 

D
IS

PO
N

IB
IL

ID
A

D
 P

R
ES

U
PU

ES
TA

L

El
 s

us
cr

ito
 J

ef
e 

de
 P

re
su

pu
es

to
 C

ER
TI

FI
C

A
 q

ue
 e

xi
st

e 
ap

ro
pi

ac
ió

n 
pr

es
up

ue
st

al
 d

is
po

ni
bl

e 
y 

lib
re

 d
e 

af
ec

ta
ci

ón
 e

n 
lo

s 
si

gu
ie

nt
es

 “
Íte

m
s 

de
 a

fe
ct

ac
ió

n 
de

 g
as

to
s"

N
um

er
o:

29
25

Fe
ch

a 
R

eg
is

tr
o:

20
25
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